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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

 

Es necesario regular redes sociales: Dulce María Sauri.- La presidenta de la 

Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, reconoció que es necesario legislar 

en torno a las redes sociales, pues el mundo está cambiando a un ambiente 

digital. “Hay una nueva realidad, la realidad no sólo del ciberespacio sino de 

la inteligencia artificial, y esto nos obliga también desde el punto de vista 

legislativo a analizar y estudiar, pero el eje central de ese análisis, de ese 

estudio, al menos para mis ojos, es la libertad. Y la libertad de expresión en la 

Constitución sólo está limitada por la libertad del otro”. [NOTISISTEMA] 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

 

Verónica Juárez urge a que órganos autónomos garanticen derechos 

democráticos de la ciudadanía.- La coordinadora del Grupo Parlamentario 

del PRD, Verónica Juárez Piña, consideró imprescindible garantizar que las 

instituciones del Estado, entre ellos los Poderes de la Unión y los órganos 

autónomos, generen condiciones para que las y los mexicanos puedan 

ejercer sus derechos en las mejores condiciones y contribuyan al 

fortalecimiento de la democracia. [MUGS NOTICIAS] 

 

Columna/ Samuel Rodríguez/ Coliseo/ López Obrador retorna a la novena de 

la 4T.- (…)Mientras, las vinculaciones a proceso de Alonso Ancira y Mario Marín 

se traducen en lanzamientos que dejan con el bate al hombro a los jugadores 

de la novena conservadora, que desencajados solo ven pasar las bolas de 

humo. En este contexto el Presidente tiene claras las limitaciones legales que 

14 de febrero de 21 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_NOTISITEMA_0_ESNECESARIO_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_MUGS_0_VERONICAJUAREZURGEAQUE_PRD.pdf
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le imponen las reglas del juego y la vigilancia que sobre cada uno de sus 

lanzamientos ejercerá no solo el ampáyer electoral central sino quienes 

observan cada una de las bases. Como coach de bateo lo acompaña Mario 

Delgado, formalmente al frente de Morena, con la asistencia -entre otros- de 

Ricardo Monreal desde el Senado e Ignacio Mier desde San Lázaro. Lo más 

complicado al momento sin duda es terminar de definir al roster del equipo 

de la 4T, que deberán conformar los mejores integrantes y simpatizantes de 

Morena. [VÉRTIGO/p41] 

 

INICIATIVA PREFERENTE PARA REFORMAR LEY DE INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

El Partido Verde 'está de acuerdo en fortalecer a la CFE, pero no a base de 

energías fósiles'.- Arturo Escobar, coordinador del Pardo Verde en la Cámara 

de Diputados, aclaró que su grupo parlamentario en una postura diferente a 

la iniciativa del Ejecutivo federal, al considerar que la competencia entre la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) y los generadores privados tiene que 

darse en igualdad de condiciones en energías limpias. [EL INDEPENDIENTE] 

 

Energías sucias para apuntalar a la CFE.- El presidente Andrés Manuel López 

Obrador fue claro sobre su iniciativa de reforma a la Ley de la Industria 

Eléctrica, que ya fue aprobada en comisiones en la Cámara de Diputados: 

“Tengo el compromiso de que no aumente el precio de las gasolinas y lo voy 

a cumplir, nada más que para eso necesitamos poner orden y acabar con la 

corrupción, no seguir apostando a destruir a la Comisión Federal de 

Electricidad para dejar el negocio a estos traficantes de influencias”. 

[PROCESO] 

 

La reforma al sector eléctrico, reto a productores privados.- Durante su 

participación en el Parlamento Abierto, Julio Valle, presidente de la 

Asociación Mexicana de Energía Eólica, advirtió que la participación de la 

banca de desarrollo así como de fondos de pensiones en los proyectos que se 

verán afectados por la iniciativa impone la necesidad de valorar 

adecuadamente los riesgos contractuales a los que se enfrentará el gobierno 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_VERTIGO_41_COLISEO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_ELINDEPENDIENTE_0_ELPARTIDOVERDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_PROCESO_20,22_APUNTALAR.pdf
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mexicano así como las implicaciones para el suministro de energía. 

[PROCESO] 

 

Columna/ Mireille Roccatti/ Ballesta/  No entiende que no entiende.- Este 

pasado lunes 8 de febrero el presidente nuevamente apareció en su 

conferencia de prensa mañanera, sin cubrebocas y haciendo aspavientos de 

la recuperación de su salud, declarando que no va a obligar a nadie a utilizar 

cubrebocas, pero tampoco sugiere o recomienda utilizarlo, aún a pesar de 

las elevadas cifras de contagios y defunciones diarias. Es por demás, ni con la 

fiebre y las molestias de la enfermedad, va a cambiar de opinión y actitud 

ante tan terrible pandemia. El inquilino del Palacio, estando aún en 

confinamiento envió al Congreso una iniciativa preferente para reformar la 

Ley de la Industria Eléctrica, y por ser preferente esta iniciativa deberá ser 

discutida dentro de los siguientes 30 días a su presentación. El sentido de 

dicha reforma es contraria a la Constitución y además con los compromisos 

adquiridos en el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, 

con el tratado con la Unión Europea y con el acuerdo Transpacífico, lo que 

pondría a México en una situación muy difícil ante sus socios comerciales. 

[SIEMPRE/p28] 

 

Columna/ Rodolfo Torres/ Fin a subsidios a la Industria Eléctrica Privada.- Hace 

un par de días concluyó el Parlamento Abierto organizado por la Cámara de 

Diputados para discutir la “Iniciativa del Ejecutivo Federal con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

de la Industria Eléctrica”. Aunque aún queda un largo camino por recorrer, 

algunos saldos pueden anticiparse desde ahora en el sentido de que puede 

vislumbrarse que los cuantiosos subsidios que hoy, con dinero público, la 

Comisión Federal de Electricidad otorga a las empresas privadas estarían por 

llegar a su fin. [CRÓNICA] 

 

Columna/ Bajo Reserva/ ** Blindan la iniciativa del Presidente.- Después de 

que este jueves y viernes se realizó el parlamento abierto para que todos los 

sectores opinaran sobre la iniciativa preferente del Presidente para reformar la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_PROCESO_23,25_SECTORLECTRICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_SIEMPRE_28_BALLESTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_CRO_0_RODOLFOTORRES.pdf
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Ley de la Industria Eléctrica, en la Cámara de Diputados es un misterio saber 

cuándo se aprobará este proyecto. Y si alguien quiere saber cuándo se 

dictaminará la iniciativa presidencial, que no pregunte en la Comisión de 

Energía de la Cámara de Diputados, porque quien está haciendo el 

dictamen y los mensajes de respaldo es, nos dicen, ni más ni menos que la 

Comisión Federal de Electricidad. Lo que sí nos adelantan es que muy 

probablemente, este proyecto se apruebe el próximo lunes 22 de febrero en 

la comisión para que se apruebe en el Pleno de la Cámara de Diputados el 

miércoles 24, y que se vaya al Senado. [UNIVERSAL] 

 

Columna/ Rolando Cordera/ Entre cuentas, cuentos y "otros datos".- Hace 

mucho, aprendimos que con los sistemas de información no se juega y que las 

innovaciones y sustituciones tienen que esperar a que la "carga de la prueba" 

sea satisfactoria. Nada peor que, sin meditación alguna, se cuestione nuestro 

complejo y delicado sistema nacional de información. Es como quedarnos sin 

luz so capa de defender a la CFE. (…) Tal es, o debería ser, la operación 

permanente del Estado, que no admite pausas ni paréntesis esperando "otros 

datos" que le dieran consistencia o credibilidad a sus propuestas. El juego a 

que se ha dado el Presidente, a partir del "tengo otros datos", dificulta la 

deliberación política. Ni en los órganos colegiados, destacadamente el 

Congreso de la Unión y los estatales, ni en los partidos, ni en las organizaciones 

sociales y las cámaras empresariales ha podido desplegarse una "dialógica" a 

la altura de la gravedad del presente. [JORNADA] 

 

Columna / Fabiola Guarneros/ Mensaje Directo/ Amor es… Hoy, 14 de 

febrero, retomo la frase para invitar a legisladores, gobernantes, funcionarios 

públicos, autoridades y candidatos a tomar decisiones de amor por México, 

por sus ciudadanos, por los que han perdido a un familiar, un amigo, el 

empleo, su vivienda, su salud o la esperanza. Por ejemplo: Amor es… impulsar 

en el Congreso reformas que permitan apostarle a las energías limpias. Le 

ayudaríamos al planeta y disminuiremos los efectos del calentamiento global. 

[EXCÉLSIOR] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_UNI_0_BAJORESERVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_JOR_0_ENTRECUENTASYCUENTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_EXC_0_MENSAJEDIRECTO.pdf
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Artículo/ Carlos Elizondo/ El poder mata.- (…)AMLO no debe saber que la 

apertura eléctrica fue motivada por una realidad: la manufactura requiere 

mucha energía, y la CFE no tenía los recursos para generar esa electricidad. 

No los tiene ahora como los privados lo hicieron bien, tienen utilidades. Este 

gobierno cree que eso es abuso. Si hay una sola prueba de violación a la ley, 

que actúen contra ellos. AMLO ha dicho que no se le debe mover ni una 

coma a la iniciativa. Morena sigue instrucciones. Una reforma con las 

implicaciones que tiene ésta, requeriría un análisis técnico profundo. Pero acá 

eso no tiene valor, la palabra del Presidente es la ley. (…)El poderoso suele 

creer que lo sabe todo. Sin contrapesos, obliga a un piloto a aterrizar donde 

mejor le parece. Sin contrapesos, AMLO está obligando a los legisladores a 

llevar al país a una colisión con su principal socio comercial y a poner en 

riesgo la solvencia de una parte importante de nuestra economía Todo esto, 

además, en época de pandemia y vacas flacas. [REFORMA] 

 

DIPUTADOS 

 

Advierten fines electorales en plan de vacunación.- Diputados federales 

advirtieron que el plan de vacunación del Gobierno federal tiene intenciones 

electorales, ha abandonado al personal médico y sigue sin tener claridad 

sobre cuándo la mayoría de los adultos mayores podrá acceder a la 

inmunización. Martha Tagle, de MC, y Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, 

manifestaron que la centralización del Gobierno en la distribución y 

aplicación de la vacuna demuestra que los alcances son insuficientes y 

tardados. [REFORMA; EL NORTE][REFORMA] 

 

Crece rezago legislativo y agregan iniciativas sin materia.- Pese al rezago que 

cada legislatura se propone acabar, actualmente la cifra de temas 

pendientes crecen en el Senado, pero muchas de las iniciativas que los 

senadores insisten en presentar, tienen relevancia discutible, concluyen los 

legisladores. En la pasada sesión desecharon siete propuestas de ley, pero ese 

mismo día se presentaron cerca de 100 iniciativas y minutas, por lo que el 

trabajo en comisiones se complica. Hay cerca de 300 minutas provenientes 

de la Cámara de Diputados, que se deben desahogar en este periodo de 

sesiones que concluye el 29 de abril. Entre los proyectos que el Pleno 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_REF_0_CARLOSELIZONDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_REFORMA_0_ADVIERTENFINESELECTORALES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_NORTE_0_ADVIERTENFINESELECTORALES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_REF_0_CUESTIONANVACUNACION.pdf
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senatorial desechó la semana pasada está una iniciativa presentada hace 

casi ocho años, en octubre de 2013 por el entonces presidente Enrique Peña 

Nieto, para tipificar el delito de desaparición forzada. Los integrantes de la 

Comisión de Justicia, Derechos Humanos y Estudios legislativos consideraron 

que no tenía ya materia. [JORNADA] 

 

Denunció la UIF desvío de 96 mdp del extinto CPTM.- La Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) denunció ante la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción el desvío de más de 96 millones de pesos del 

Consejo de Promoción Turística de México (CPTM), informó la dependencia 

este sábado. El organismo turístico era una empresa estatal con participación 

del sector privado, que fue creada en 1999 con el fin de promover al país a 

nivel nacional e internacional. Al inicio de la actual administración fue 

liquidada para terminar con la corrupción en su interior. El CPTM fue 

desincorporado de la administración pública por la Cámara de Diputados en 

julio de 2019. [JORNADA] 

 

AMLO pide aprovechar tiempo para “amarrar” programas sociales.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador pidió no desaprovechar el tiempo y 

la oportunidad, pues, en el caso de los programas gubernamentales, aseguró, 

hay la mala costumbre de que termina un gobierno y estos desaparecen. 

“Cambian los programas, desaparecen, ya son otras políticas, aunque el 

nuevo gobierno pertenezca al mismo movimiento, ya es una visión distinta. 

“Ahora que hay un gobierno que voltea a ver al pueblo, no perdamos el 

tiempo y no perdamos la oportunidad, porque no sabemos qué nos depara el 

destino”, mencionó el Mandatario federal. Durante una visita a un vivero del 

programa Sembrando Vida en esta comunidad campesina, el Ejecutivo “tocó 

madera” y dijo que si hay un retroceso, si regresa la corrupción, si regresa el 

régimen de privilegios, si el gobierno vuelve a ser un comité al servicio de la 

minoría, entonces ya no estarían estos programas. “Cuando se reformó el 

artículo 4 de la Constitución para elevar a rango constitucional el derecho la 

pensión de los adultos mayores, de los niños y niñas con discapacidad, así 

como las becas para estudiantes, y que la salud, la atención médica, los 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_JOR_0_CRECEREZAGO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_JOR_0_DESVIODE96MDP.pdf
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medicamentos, fuesen gratuitos, hubo partidos en la Cámara de Diputados 

que votaron en contra”, recordó. [UNIVERSAL] 

 

Columna/ Lourdes Mendoza/ Estilos/ Vaso medio lleno o medio vacío para 

Morena.- Las elecciones de 2021 están cada vez más cerca y conforme el día 

cero se aproxima es más difícil responder la interrogante: ¿logrará Morena 

mantener su mayoría en el Congreso e imponerse en los estados? Tres de los 

mejores encuestadores de este país, Jorge Buendía, Roy Campos y Alejandro 

Moreno, coinciden en que de 2018 a la fecha muchas cosas se han 

reacomodado en México y aunque las encuestas mantienen adelante al 

partido oficial el pronóstico es cada vez más complicado de esclarecer. Para 

Roy Campos la pandemia, la crisis económica, los pleitos internos en el 

partido y el surgimiento de la alianza Va por México impiden apostar todo a 

que Morena vaya a repetir su victoria de 2018. “Todo lo anterior le pone el pie 

para que se lleve el carro completo, pero es peleador en los 15 estados”, 

asegura. [VÉRTIGO/p34] 

 

Columna/ Claudia Ivette García/ De Urgente y Obvia Resolución/ 

Transparencia en Congreso Digital.- Estamos viviendo la era digital. Ante la 

pandemia sanitaria los congresos del mundo se han visto en la necesidad de 

migrar sus trabajos hacia plataformas tecnológicas. El Congreso mexicano no 

es la excepción. Pero entonces resulta indispensable que ante trabajos 

legislativos a distancia la sociedad mexicana se vuelva escrutadora, vigilante. 

La palabra clave ante el Congreso Digital será “transparencia”. Merecemos 

como sociedad acceder con la facilidad de un clic a la información que se 

genera en el Congreso de la Unión. (…)Y aquí le hago una pregunta. ¿Ha 

ingresado al sitio web de las cámaras que integran el Congreso de la Unión? 

¿O a las páginas web de los congresos locales? (…) [VÉRTIGO/p35] 

 

Columna/ Víctor Sánchez Baños/ Poder y Dinero/ Con más vacunados en 

México mejorará la economía.- (…)Las vacunas, como también lo mencionó 

el secretario de Hacienda, Arturo Herrera, son la pieza clave para la 

reactivación económica. Por ello, el gobierno federal debe estar enfocado 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_UNI_0_AMLOPIDEAPROVECHAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_VERTIGO_34_ESTILOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_VERTIGO_35_DEURGENTEYOBVIA.pdf
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en lograr la vacunación del mayor número de mexicanos en el primer 

semestre del año, cueste lo que cueste. Esto, además, les daría como premio 

un reconocimiento del electorado en los comicios del 6 de junio próximo, 

donde se juegan 15 gubernaturas y más de 21 mil puestos de elección, entre 

ellos las 500 diputaciones federales. En pocas palabras, el control del 

Legislativo. Aquí se concentran los intereses del gobierno para mejorar la salud 

de 126 millones de mexicanos, disminuir la crisis económica y mejorar la 

imagen de Morena para el proceso electoral. Ganar, ganar. [VÉRTIGO/p47] 

 

Columna/ Carlos Ramírez/ Seguridad y Defensa/ La inseguridad en las 

elecciones ¿Quién llegarán a la Cámara?.- La mayoría de Morena en la 

Cámara de Diputados facilitó la aprobación de reformas sobre las estructuras 

de seguridad, aunque hubo más deficiencias que posibilidades de poner 

orden en el marco jurídico de la seguridad y la defensa. Basta revisar los 

nombres de los actuales miembros de las comisiones referidas a esos temas en 

San Lázaro para profundizar el pesimismo en el tema: la seguridad y la 

defensa, que forman parte de la soberanía del Estado, está en manos de 

improvisados. El relevo de la Cámara federal se dará en el tiempo político de 

mediados de sexenio, con cifras de acumulación de delitos, con estructuras 

profesionalizadas sin influencia en el control estatal de la seguridad y con la 

atomización de las actividades criminales, además, claro, de la persistencia 

de los grandes cárteles del crimen organizado que parecen haber formado 

verdaderos conglomerados de asociaciones delictuosas. [SIEMPRE/p40-41] 

 

Columna/ Alejandro Zapata Perogordo/ Siempre desde aquí/ Elecciones 

oferta política.- Los partidos políticos no pasan por su mejor momento y, sin 

embargo, pesa sobre ellos la responsabilidad de presentar candidatos a las 

próximas elecciones, personas que deberán enfrentar y dar la cara ante una 

ciudadanía molesta, enojada y harta de tanto engaño, dispuesta a cobrar 

facturas en las urnas. El reto no es menor, quien consiga la mayoría en la 

Cámara de Diputados definirá el derrotero a seguir en la inacaba 

transformación del país, la disyuntiva hasta el momento se centra, sobre el 

avance de la cuarta transformación o, la estrategia de contención, siendo las 

visibles alternativas puestas sobre la mesa. Por su lado, la parte oficial cierra 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_VERTIGO_47_PODERYDINERO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_SIEMPRE_40,41_SEGURIDADYDEFENSA.pdf
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filas con sus aliados y recluta a liderazgos locales tránsfugas de otros partidos, 

que dolidos se refugian en los brazos de sus otrora adversarios sin recato 

alguno, a la par de postular personajes altamente cuestionados. 

[SIEMPRE/p42] 

 

Columna/ Cecilio Ferro Villa/ Espacio Rural/ En riesgo el futuro de la 

producción alimentaria por temas ideológicos.-  Al inicio del segundo periodo 

ordinario del tercer año de la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados, los 

grupos parlamentarios presentaron sus agendas: los temas que defenderán 

casi siempre por instrucción. Una vez más, la producción alimentaria, el 

campo, no ocupa espacio en estas listas. No hay empatía con un sector que 

no sólo alimenta sino que contribuye a la estabilidad social del país. México 

atraviesa un momento de definiciones donde el ámbito rural podría ser el fiel 

de la balanza en el terreno electoral, al inclinarse por un cambio que 

verdaderamente lo beneficie, sobre todo en el terreno de la productividad. 

Sin embargo, los grupos parlamentarios ignoran que se trata de un sector que 

en plena pandemia creció el 2.7 por ciento, superó sus metas de producción, 

evitó desabasto y dio seguridad alimentaria a las familias mexicanas. Así 

hablamos de estabilidad social, de seguridad nacional. [SIEMPRE/p46-47] 

 

Columna/ Bernardo Barranco/ Censo 2020: la metamorfosis de Dios.- El censo 

2020 revela el declive constante de católicos en México. El crecimiento 

sostenido de los cristianos evangélicos es quizá menos absoluto de lo 

esperado. El ascenso evangélico ha sido constante. En 1980, sus adeptos eran 

3.2% de la población; en 2000 subieron a 7.3%; en 2020, como dijimos, se 

situaron en 11.2%. En términos absolutos son 14 millones 895 mil 307. Muy lejos 

de los 35 millones que presumía Arturo Farela, el llamado capellán de Palacio 

Nacional por su cercanía con el presidente López Obrador. Este dato resulta 

de particular relevancia porque refuta los números que manejan los líderes 

religiosos a la hora de establecer alianzas políticas con los partidos 

tradicionales. En dichos pactos políticos se ofrecen votos evangélicos que no 

están respaldados por los datos del censo 2020, Recordemos el convenio 

ventajoso que logro Hugo Eric Flores, del PES con Morena. Obtuvo muchos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_SIEMPRE_42_SIEMPREDESDEAQUI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_SIEMPRE_46,47_ESPACIORURAL.pdf
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diputados, pero perdió el registro ante el INE por no alcanzar el mínimo de 

votación requerida. [PROCESO/p51-52] 

 

Columna/ Joel Ortega Juárez/ La Libertad es Irrenunciable/ México Hoy ¿A 

dónde vamos?.- La reelección de diputados y alcaldes hace posible que un 

porcentaje muy grande de los actuales integrantes de la Cámara de 

Diputados, se presenten como candidatos por enésima ocasión y lo mismo en 

varias alcaldías de la Ciudad de México y presidencias municipales. A todo 

ese panorama decadente se debe añadir el espectáculo de candidaturas 

salidas, literalmente, de las carpas. Además de las elecciones, cada día 

aparecen personajes acusados por delitos de corrupción, complicidad con 

hechos de violencia de género, que realizaron torturas o vínculos con lo que 

llaman “crimen organizado”, los cuales son traídos del extranjero y al llegar a 

México se convierten en “colaboradores” o sus procesos desparecen como 

por arte de magia. [SIEMPRE/p16-17] 

 

Columna/ Raúl Eduardo Bonifaz/ Selva Chiapas/ Candidaturas del PRI, PAN y 

PRD, “Cartuchos quemados”.- Las candidaturas de elección popular son un 

tema de gran impacto en la democracia en México. Así se observa en la 

selección de quienes integrarán la Cámara de Diputados en su LXV 

Legislatura. Se critican métodos de selección de los partidos Acción Nacional 

(PAN), de la Revolución Democrática (PRD) y del Revolucionario Institucional 

(PRI). Se les cuestiona por corrupción, nepotismo o “cuatismo”. (…) El PRI lanza 

a Rubén Moreira y su esposa Carolina Viggiano, secretaria general de ese 

partido. Estos esposos han sido varias veces diputados federales. Rubén es 

hermano del ex gobernador de Coahuila, Humberto, acusado de fraude. En 

la Ciudad de México está Tonatiuh González del grupo de Cuauhtémoc 

Gutiérrez, acusado de trata de blancas. El exgobernador de Durango, Ismael 

Hernández Deras es ungido a una candidatura manteniendo su cacicazgo en 

ese estado. Eufrosina Cruz Mendoza, expanista cercana a Felipe Calderón, 

ahora es postulada por el PRI. (…)El PAN da espacios a la corriente de Felipe 

Calderón, con “cartuchos quemados” como su esposa Margarita Zavala, su 

hermana o colaboradores en su gobierno. El PAN también lanza allegados al 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_PROCESO_51,52_BENARDOBARRANCO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_SIEMPRE_16,17_LALIBERTDADES.pdf
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dirigente nacional Marko Cortés como Santiago Creel o bien al cacique Jorge 

Romero. [SIEMPRE/p21] 

 

Columna/ Morelos Canseco Gómez/ Visos Políticos/ Parecer y ser en casa del 

herrero… En El Universal de esta semana se ha dado cuenta del informe 

presentado por el Órgano Interno de Control (OIC) de la Fiscalía General de 

la República (FGR) a la Cámara de Diputados, sobre el ejercicio de recursos 

públicos para realizar las adquisiciones, los arrendamientos y la contratación 

de servicios en ese organismo autónomo durante 2020. Aún si se consideran 

las dificultades para la operación administrativa durante los primeros 10 meses 

de la emergencia sanitaria, los datos son decepcionantes y preocupantes. 

[SIEMPRE/p26-27] 

 

Columna/ Vianey Esquinca/  La inmaculada percepción/ Amor es… Nadie 

diga que en la política no hay amor del bueno. Al contrario, es tan 

apasionado y profundo que llega a la locura. En época electoral, llega una 

especie de pandemia de amor ciego y los partidos postulan a personajes sin 

ver sus pecados o limitaciones. No importa si están acusados de violadores o 

realmente no tienen credenciales para acceder a un puesto de elección 

popular. Lo único que buscan es ganar corazones de los votantes postulando 

a luchadores, futbolistas, cantantes, actores, actrices y hasta reinas de 

belleza. (…)Ante esta adoración sólo habría que recordarle al mandatario 

que, si la economía y la inseguridad siguen pegándole a la gente derivado 

de la pandemia y de las malas decisiones, puede perder su pasión pues 

cuando el hambre entra por la puerta, el amor salta por la ventana y del 

amor al odio sólo hay un paso. Pero el tabasqueño levanta todo tipo de 

pasiones. Morena en la Cámara de Diputados y Senadores le profesa un 

verdadero amor incondicional. Bailan al son que les toque, si les dice rana 

ellos saltan. A los legisladores no les preocupa saber que hay amores que 

matan la imagen o la reputación y que se ven como borreguitos dispuestos a 

seguir las instrucciones de su máximo líder. [EXCÉLSIOR] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_SIEMPRE_21_SELVACHIAPAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_SIEMPRE_26,27_VISOSPOLITICOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_EXC_0_LAINMACULADAPERCEPCION.pdf
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Columnas /Fray Bartolomé/ Templo Mayor/ ** San Luis Potosí se verá si Mario 

Delgado apoyará a tooodos los candidatos de su partido en las elecciones 

para gobernador del 6 de junio, o nomás a los que le convienen. Aunque 

Morena postuló a la ex secretaria de Salud estatal Mónica Rangel hay quienes 

se preguntan si realmente la van a impulsar o si sólo van a simular que la 

apoyan para dejarle el camino libre al candidato del PVEM, Ricardo "El Pollo" 

Gallardo. Ese personaje forma parte de un grupo de "fichitas" perredistas, 

como el exdelegado en Coyoacán y hoy indiciado Mauricio Toledo, que 

cambiaron de bancada en San Lázaro para garantizarle la aplanadora a 

Morena. De ahí que más de uno quiere ver si Delgado se pondrá del lado de 

la candidata que defiende sus colores o si nomás hará la finta para 

devolverles el favor a sus aliados legislativos. [REFORMA] 

 

MORENA 

 

La Cámara de Diputados y ONU Mujeres impulsan erradicación de violencia 

en Minatitlán.- La Diputada Federal por Minatitlán, Rosalba Valencia Cruz, 

firmó Memorando de Entendimiento entre la Cámara de Diputados y ONU 

Mujeres, respecto a la Iniciativa Spotlight; para eliminar la violencia contra las 

mujeres y las niñas. [IMAGEN DEL GOLFO] 

 

Se pone el traje para sanitizar.- El diputado Sergio Mayer arrancó ayer una 

campaña anti Covid-19 en calles, negocios, parques y casas de la alcaldía 

Álvaro Obregón y Magdalena Contreras. [HERALDO] 

 

PAN 

 

Laura Rojas aclara que no se va del PAN: ayudaré a construir mayoría.- Laura 

Rojas, diputada del Partido Acción Nacional (PAN), aclaró que no se irá del 

partido, al afirmar que ayudará a construir una nueva mayoría en San Lázaro 

y promoverá la inclusión de las mujeres. “Se ha especulado que me voy del 

PAN. Falso. Seguiré en Acción Nacional. Ayudaré a construir una nueva 

mayoría en la Cámara de Diputados y al interior, promoveré la inclusión de las 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_REF_0_TEMPLOMAYOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_IMAGEN_0_LACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_HER_1,6_DIPUTADODESINFECTACALLES.pdf


 

13                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

mujeres en la toma de decisiones y reglas objetivas para la selección de 

candidatos”. [POLÍTICO MX; CENTRAL MUNICIPAL] 

 

PAN también presenta plan para regular redes.- Ante posibles actos de 

impunidad en las redes sociales mediante la difusión de pornografía infantil, 

comunicación de contenido sexual y delitos informáticos de los usuarios o de 

proveedores de servicios, la diputada Jacquelina Martínez Juárez propuso 

que las empresas digitales estén obligadas a nombrar un ente jurídico 

(compliance) para responder de manera institucional a requerimientos de la 

autoridad. [XEVA, DIARIO DE COLIMA] 

 

Recibe un Segundo Doctorado Honoris Causa la Diputada Federal Mariana 

Dunyaska García Rojas.- La Diputada Federal por el Distrito XII de Veracruz, 

Mariana Dunyaska García Rojas, fue reconocida este sábado 13 de Febrero 

por el Consejo “Claustro Doctorado Honoris Causa”, otorgándole el título 

Honorífico de Doctor Honoris Causa. [LIBERTAD BAJO PALABRA] 

 

Columna/ En Corto/ Legislativas/ Gandallas.- Con el fin de acabar con el 

abuso de algunos funcionarios públicos que aprovecharon su cargo para 

acceder a la vacuna contra el Covid-19, la diputada panista Annia Sarahí 

Gómez Cárdenas propuso reformar el Código Penal Federal. La propuesta es 

castigar con penas de uno a cuatro años de prisión y la destitución e 

inhabilitación de cuatro a nueve años para poder acceder a otro cargo 

público, a quienes se aprovechen de su puesto para beneficiarse a sí mismos 

o a terceros para acceder con prioridad y ventaja a tratamientos, vacunas o 

insumos médicos. [VÉRTIGO/p44-45] 

 

PRI 

 

Propone PRI reformas a la Ley General de Educación.- El diputado federal del 

PRI, Oscar Jiménez Rayón, propuso una reforma al artículo 30 de la Ley 

General de Educación, a fin de incluir en los programas de estudio la 

enseñanza y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), 

con el propósito de asegurar un mejor aprendizaje de los alumnos y ampliar 

sus oportunidades. [CAPITAL] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_POLITICO_0_LAURAROJASACLARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_CM_0_DIPUTADALAURAROJAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_XEVA_0_LEGISLADORESDELPAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_DIARIOCOLIMA_0_PANTAMBIENPRESENTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_LIBERTAD_0_REVIBEUNSEGUNDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_C_VERTIGO_44_ENCORTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_CAPITAL_0_PROPONEPRI.pdf
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PT 

 

Plantean reformas para garantizar paridad de género en las Cámaras y 

Confederaciones empresariales.- La diputada del PT, Marta Dekker Gómez, 

presentó una iniciativa para reformar diversas disposiciones de la Ley de 

Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, con el objetivo de garantizar 

que la integración de los órganos de dirección de estas organizaciones se 

realice conforme al principio de paridad de género y orienten sus objetivos 

con perspectiva de género. En su propuesta plantea definir el concepto de 

Paridad de Género como el principio constitucional que se garantiza para 

asignar 50 por ciento hombres y 50 por ciento mujeres, en la integración de los 

órganos de dirección de las Cámaras y sus Confederaciones. [BOLETÍN / 

Plantean reformas para garantizar paridad de género en las Cámaras y 

Confederaciones empresariales; MUGS NOTICIAS] 

 

Aumento Salarial de 100%, Responsabilidad que Legisladores tienen para 

Brindar Tranquilidad a Personal Médico: Alfredo Porras.- El diputado Alfredo 

Porras Domínguez (PT) consideró que una de las grandes responsabilidades 

del Legislativo es proporcionar las herramientas indicadas para que el 

personal médico disponga de lo necesario para enfrentar la pandemia, por lo 

que un aumento salarial de 100% les brindará la tranquilidad que requieren. 

[VIVE COATZA] 

 

Noroña en Tabasco arremete contra el PRD y le dice que es una vergüenza.- 

"El PRD es una vergüenza, el PRD está haciendo la tarea sucia de la derecha", 

subrayó el diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández 

Noroña, al criticar que hoy los perredistas pretendan premiar al priista Manuel 

Andrade con la candidatura por Centro, luego de que los reprimió siendo 

gobernador. [EL HERALDO DE TABASCO] 

 

PES 

 

Propone PES que gastos de médicos, hospitales y funeraria por Covid sean 

deducidos al 100%.- El grupo parlamentario del Partido Encuentro Social 

presentó una reforma para modificar el artículo 151 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta y que cuando exista una enfermedad grave, pandemia o 

emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad, el monto total 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_CAMARA_0_PLANTEANREFORMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_CAMARA_0_PLANTEANREFORMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_CAMARA_0_PLANTEANREFORMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_MUGS_0_PLANTEANREFORMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_VIVECOATZA_0_AUMENTOSALARIAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_HERALDO_0_NORONAENTABASCO.pdf
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de los gastos efectuados por los mexicanos en médicos, hospitales y funerarias 

sean deducidos al 100%.- La iniciativa presentada por el diputado José 

Francisco Esquitin Alonso describe que la crisis sanitaria por Covid-19 ha 

puesto al descubierto las grandes carencias que tiene nuestro Sistema 

Nacional de Salud; fueron evidentes el rezago presupuestario que padece 

nuestro sistema de salud pública, adicionalmente el déficit de servicios 

médicos privados; ambos sectores se han visto rebasados durante los 

momentos más críticos de la pandemia. [EL UNIVERSAL; DIARIO DE 

COLIMA][UNIVERSAL] 

 

MC 

 

Proponen restringir en televisión la publicidad de alimentos y bebidas de bajo 

valor nutricional.- El diputado Alan Jesús Falomir Sáenz (MC) planteó prohibir la 

publicidad, en televisión abierta y restringida, de alimentos y bebidas no 

alcohólicas con bajo valor nutricional y alto contenido de calorías, azúcares, 

sodio y/o grasas saturadas u otras grasas, de lunes a domingo, de las 14:30 a 

las 22:00 horas. La iniciativa que reforma y adiciona los artículos 301 primer 

párrafo, 306 fracción IV, 307 primer párrafo y 421 de la Ley General de Salud, 

también propone que la Secretaría de Salud sea la que autorice la publicidad 

de los alimentos y bebidas que sean de bajo valor nutricional y alto contenido 

de calorías, azúcares, sodio y/o grasas saturadas u otras grasas. [BOLETÍN / 

Proponen restringir en televisión la publicidad de alimentos y bebidas de bajo 

valor nutricional; EL UNIVERSAL; LA PRENSA DE MONCLOVA, XEVA][UNIVERSAL] 

 

Tagle critica a diputado de PVEM por seña obscena: significa violación.- 

Martha Tagle, diputada federal de Movimiento Ciudadano, criticó al 

diputado del Partido Verde Ecologista de México en Aguascalientes, Sergio 

Augusto López, por una seña obscena en su argumento para defender las 

reformas antiaborto en el estado. [POLÍTICO MX] 

 

PRD 

 

Exige PRD playas incluyentes; solo hay cinco en nuestro país.- El grupo 

parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados presentó un punto de 

acuerdo para exhortar a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a que 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_UNIVERSAL_0_PROPONEPRES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_DIARIOCOLIMA_0_PROPONEPES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_DIARIOCOLIMA_0_PROPONEPES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_UNI_0_PLANTEANDEDUCCION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_CAMARA_0_PROPONENRESTRINGIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_CAMARA_0_PROPONENRESTRINGIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_CAMARA_0_PROPONENRESTRINGIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_UNIVERSAL_0_PRETENDEMC.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_DIARIOCOAHUILA_0_PRETENDENRESTRIGIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_XEVA_0_PLANTEANPROHIBIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_UNI_0_PROPONENREGULAR.pdf
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/tagle-registramos-a-mi-mam%2525C3%2525A1-pero-no-sabemos-c%2525C3%2525B3mo-ser%2525C3%2525A1-vacunaci%2525C3%2525B3n/
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_POLITICO_0_TAGLECRITICA.pdf
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emita recomendaciones con carácter de urgente, para que los tres niveles de 

gobierno coordinen esfuerzos económicos para crear y garantizar que las 

playas sean incluyentes en México. A través de la diputada Mónica Almeida, 

el sol azteca busca que estas recomendaciones sean con carácter de 

urgente, para que los tres niveles de gobierno coordinen esfuerzos 

económicos para crear y garantizar que los centros de diversión sean 

incluyentes en México. [EL UNIVERSAL; MUGS NOTICIAS][UNIVERSAL] 

 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

 

Servidores de la Nación, un desastre administrativo de 3 mil millones.- La 

política de ayudas sociales, prioridad del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, registra errores, inconsistencias y un desorden administrativo que 

evita tener la certeza sobre el destino de los recursos públicos. Y es que, para 

cerrar el círculo de irregularidad, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

emitirá el próximo sábado 20 su informe complementario de auditoría a la 

administración pública federal por el ejercicio fiscal de 2019, que incluye la 

revisión realizada a la “Contratación de personal mediante el esquema 

Servidores de la Nación”, donde observa el mencionado monto por aclarar 

de más de 3 mil millones. [PROCESO] 

 

Con la 4T, ni transparencia ni rendición de cuentas.- La Sedena es una de las 

entidades más opacas del gobierno federal. Suele negar información bajo 

pretexto de la seguridad nacional, tiene su propia jurisdicción y está muy 

poco sujeta a revisión de la Auditoría Superior de la Federación. Prueba de lo 

anterior: en 2019 la dependencia castrense reservó cinco años la información 

relativa a la aeropuerto de Santa Lucia, lo que López Obrador justificó con el 

pretexto de que sus adversarios la usarían para interponer amparos. 

[PROCESO] 

 

POLÍTICO 

 

Regular redes sociales requiere discusión profunda: expertos.- Antes que 

regular a las redes sociales o legislar para que la difusión de noticias falsas 

contra el gobierno se considere un ataque a la seguridad nacional como 

proponen iniciativas de Morena- se requiere de una discusión profunda, pues 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_UNIVERSAL_0_EXIGEPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_MUGS_0_MONICAALMEIDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_UNI_0_PRDPIDEINCREMENTAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_P_PROCESO_0_SERVIDORESDELANACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_L_PROCESO_11,13_NIRENDICIONDECUENTAS.pdf
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se trata de asuntos que no se han comprendido a cabalidad por quienes 

toman las decisiones,  de acuerdo con especialistas y activistas. [JORNADA] 

 

EJECUTIVO  

 

En pausa, programas sociales.- Debido a las elecciones, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador informó que, en marzo, luego de adelantar los pagos, 

se suspenderán la entrega de apoyos federales. “Ya están recibiendo el 

apoyo de este bimestre enero-febrero, ya en marzo van a recibir también el 

apoyo de dos bimestres, porque se va a adelantar el pago por motivo de las 

elecciones, para no estar entregando apoyos durante el proceso electoral”, 

dijo. [HERALDO / pp-p4] 

 

Quedan en el limbo las inhabilitaciones.- Pese a que ha dictado alrededor de 

mil 500 inhabilitaciones de servidores públicos en los últimos años, la Secretaría 

de la Función Pública (SFP) sólo ha incorporado al registro de Servidores 

Públicos Sancionados  (RSPS) los nombres de seis funcionarios. De acuerdo 

con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, inhabilitaciones 

deberán hacerse públicas una vez que sean definitivas, es decir, cuando el 

funcionario agotó todos los medios de defensa y no logró desacreditar la 

sanción. [REFORMA] 

 

JUDICIAL  

 

Rosario Robles negoció con la FGR convenio para revolear "Estafa Maestra".- 

El abogado Sergio Arturo Ramírez, que encabeza la defensa de la extitular de 

las secretarías de Desarrollo Social (Sedesol) y de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (Sedatu), Rosario Robles Berlanga, informó que ya formalizó la 

intención de la exfuncionaria para colaborar con la Fiscalia General de la 

República (FGR) en el caso de la  "La estafa Maestra" y acogerse a la figura 

de criterio de oportunidad, contemplada en el artículo 256 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). [CRÓNICA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_N_JOR_0_DEBATEAFONDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_N_HER_4_ENPAUSAPROGRAMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_N_REF_0_QUEDANENELELIMBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_N_CRO_0_ROSARIOROBLES.pdf
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La UIF congela cuentas a políticos empresarios y narcos en Cancún.- La 

Unidad de Inteligencia Financiera y la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores bloquearon cuentas de políticos, empresarios y hasta narcotraficantes 

de esta ciudad, entre los que sobresalen Ricardo Vega Serrador, dueño de 

gasolinerías y tiendas de autoservicio; José Gómez Álvarez, promotor de box y 

dueño de un periódico local y el diputado local, José de la Peña, hasta ayer 

dirigente del PVEM en el estado. [CRÓNICA] 

 

Donald Trump, absuelto de iniciar a la insurrección contra el gobierno de 

Estados Unidos.- Donald Trump fue a absuelto de “incitar la insurrección” 

Contra el gobierno de Estados Unidos al concluir su segundo juicio político, tal 

como se había pronosticado, a pesar de la abrumadora evidencia 

presentada durante cinco días, un resultado sólo explicable porque éste no 

fue un proceso judicial ante un jurado imparcial sino un proceso político. El 

voto final fue de 57 contra 43 que declararon a Trump culpable. [JORNADA] 

 

GENERAL 

 

El matrimonio ya no es primera opción de mexicanos.- Poco más de los 

habitantes del país mayores de 15 años mantiene una relación de pareja 

formal en México, una disminución respecto al año 2000, cuando 60 por 

ciento afirmó estar casado o en unión libre, de acuerdo con datos del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).Oscar Galicia, coordinador de la 

licenciatura en psicología de la Universidad Iberoamericana, señaló que la 

inserción de las mujeres a la economía ha llevado en un primer momento "a 

un fenómeno de emancipación". [JORNADA] 

 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_N_CRO_0_LAUIFCONGELA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_N_JOR_0_TRUMPLIBRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_N_JOR_0_ABANDONANMUJERES.pdf
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SEGURIDAD 

 

GN auxilia a 103 migrantes.- La Guardia Nacional (GN) interceptó un camión 

que se dirigía a la frontera estadounidense con 108 migrantes 

centroamericanos hacinados en su interior, informó ayer la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana. Según el relato de los hechos, los agentes 

interceptaron el camión, acoplado a un semirremolque, en cuya cabina 

encontraron a cinco personas de origen hondureño. [HERALDO / p9] 

 

NOTAS REGIONALES 

 

Liberan a 119 internos en penales de Chiapas.- Un total de 119 personas que 

se encontraban internas en distintos penales del estado, fueron liberadas a 

través de la Mesa de Reconciliación tras la revisión de cada uno de los casos, 

informó el gobernador Rutilio Escandón Cadenas al señalar que la finalidad es 

que más mujeres y hombres puedan gozar nuevamente de su libertad. 

[CUARTO PODER] 

 

Tras operativo en Orizaba hay 2 oficiales detenidos: SSP.- Por tiempo 

indefinido, la Secretaría de Seguridad Pública asumió el control en el 

municipio de Orizaba y anunció que mantendrá operativos Preventiva aéreos 

y terrestres para fortalecer el combate a la impunidad y delincuencia. [DIARIO 

DE XALAPA] 

 

Gobierno federal quita a Zacatecas programas culturales.- Alfonso Vázquez 

Sosa, director del Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde”, 

dijo que fue decisión del gobierno federal y no estatal, que programas 

culturales se hayan eliminado y en su lugar se establecieran otros con nuevas 

reglas de operación. Respecto a los programas, puso como ejemplo la 

desaparición del Subsidio Piso, un fondo que en años recientes permitió el 

apoyo a distintos rubros en materia cultural. Este fondo, en el 2016, llegó a ser 

de hasta 32 millones de pesos y en el 2019 se redujo a cinco millones de pesos. 

[SOL DE ZACATECAS] 

 

Programan 19 ecocidios por Tren Maya, al menos dos en Campeche.- En sus 

diversas publicaciones el Consejo Civil Mexicano para la silvicultura sostenible 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_N_HER_9_GNAUXILIAA103MIGRANTES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_R_CUARTOPODER_0_LIBERANA119.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_R_DIARIOXALAPA_0_TRASOPERATIVO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_R_DIARIOXALAPA_0_TRASOPERATIVO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_R_ELSOLDEZACATECAS_0_GOBIERNOFEDERAL.pdf
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CCMSS ha dado a conocer que los mega proyectos construidos en la región 

maya han despojado el área y el Tren Maya forma parte de esta misma 

tendencia, de acuerdo a la opinión de representantes de comunidades 

mayas y organizaciones civiles. [EL SUR] 

 

Lunes iniciará en México la vacunación anticovid: López Obrador.- El 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador anunció en Oaxaca 

que este lunes 15 de febrero iniciará en el país el Plan Nacional de 

Vacunación. Durante su gira por Oaxaca, acompañado por el gobernador 

Alejandro Murat, dijo que ya cuentan con insumos y la organización necesaria 

para inocular a la población del país. López Obrador inició este sábado una 

gira de dos días por Oaxaca. [QUADRATIN] 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_R_ELSUR_0_PROGRAMAN19.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140221_R_QUADRATIN_0_LUNESINICIARA.pdf
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Es necesario regular redes sociales: Dulce María 

Sauri 

 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, reconoció que 
es necesario legislar en torno a las redes sociales, pues el mundo está 
cambiando a un ambiente digital. 
“Hay una nueva realidad, la realidad no sólo del ciberespacio sino de la 
inteligencia artificial, y esto nos obliga también desde el punto de vista 
legislativo a analizar y estudiar, pero el eje central de ese análisis, de ese 
estudio, al menos para mis ojos, es la libertad. Y la libertad de expresión en la 
Constitución sólo está limitada por la libertad del otro”. 
 
https://www.notisistema.com/noticias/es-necesario-regular-redes-sociales-dulce-maria-
sauri/ 
 
 
 

 
 
 

https://www.notisistema.com/noticias/es-necesario-regular-redes-sociales-dulce-maria-sauri/
https://www.notisistema.com/noticias/es-necesario-regular-redes-sociales-dulce-maria-sauri/
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Verónica Juárez urge a que órganos 
autónomos garanticen derechos 
democráticos de la ciudadanía 

La coordinadora del Grupo Parlamentario del PRD, Verónica Juárez Piña, 
consideró imprescindible garantizar que las instituciones del Estado, entre 
ellos los Poderes de la Unión y los órganos autónomos, generen condiciones 
para que las y los mexicanos puedan ejercer sus derechos en las mejores 
condiciones y contribuyan al fortalecimiento de la democracia. 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/veronica-juarez-urge-a-que-organos-

autonomos-garanticen-derechos-democraticos-de-la-ciudadania/ 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/veronica-juarez-urge-a-que-organos-autonomos-garanticen-derechos-democraticos-de-la-ciudadania/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/veronica-juarez-urge-a-que-organos-autonomos-garanticen-derechos-democraticos-de-la-ciudadania/
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El Partido Verde 'está de acuerdo en fortalecer a 
la CFE, pero no a base de energías fósiles' 
 
Arturo Escobar, coordinador del Pardo Verde en la Cámara de Diputados, 
aclaró que su grupo parlamentario ene una postura diferente a la iniciava del 
Ejecuvo federal, al considerar que la competencia entre la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) y los generadores privados ene que darse en igualdad 
de condiciones en energías limpias. 
 
https://www.diarioelindependiente.mx/2021/02/el-partido-verde-esta-de-acuerdo-en-
fortalecer-a-la-cfe-pero-no-a-base-de-energias-fosiles 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

https://www.diarioelindependiente.mx/2021/02/el-partido-verde-esta-de-acuerdo-en-fortalecer-a-la-cfe-pero-no-a-base-de-energias-fosiles
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h#ps://www.reforma.com/advierten-fines-electorales-en-plan-de-vacunacion/ar2124788?
utm_source=twi#er&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanac
ional 

https://www.reforma.com/advierten-fines-electorales-en-plan-de-vacunacion/ar2124788?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/advierten-fines-electorales-en-plan-de-vacunacion/ar2124788?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Advierten fines electorales en plan de vacunación 
 
 
Diputados federales advirtieron que el plan de vacunación del Gobierno 
federal tiene intenciones electorales, ha abandonado al personal médico y 
sigue sin tener claridad sobre cuándo la mayoría de los adultos mayores 
podrá acceder a la inmunización. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlred
irect=https://www.elnorte.com/advierten-fines-electorales-en-plan-de-
vacunacion/ar2124792?referer=--
7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a-- 
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La Cámara de Diputados y ONU Mujeres 

impulsan erradicación de violencia en 

Minatitlán 

 

La Diputada Federal por Minatitlán, Rosalba Valencia Cruz firmó Memorando 
de Entendimiento entre la Cámara de Diputados y ONU Mujeres, respecto a 
la Iniciativa Spotlight; para eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas. 
 
 
https://imagendelgolfo.mx/coatzacoalcos/la-camara-de-diputados-y-onu-mujeres-
impulsan-erradicacion-de-violencia-en-minatitlan/50074211 
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https://imagendelgolfo.mx/coatzacoalcos/la-camara-de-diputados-y-onu-mujeres-impulsan-erradicacion-de-violencia-en-minatitlan/50074211
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https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/laura-rojas-aclara-que-no-se-va-del-pan-ayudar%C3%A9-a-construir-mayor%C3%ADa/
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Diputada Laura Rojas desmiente que 
abandone al PAN 
 
La diputada panista Laura Rojas desmintió las versiones que va a abandonar 
las filas de su partido, y aseguró que ayudará a construir una nueva mayoría 
en la Cámara de Diputados en los comicios del 6 de junio próximo a fin que 
contenga el mega poder de Morena. 
 
https://centralmunicipal.net/destacadas/2021/02/13/diputada-laura-rojas-desmiente-que-
abandone-al-pan/ 
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PAN también presenta plan para regular 

redes 
 
Ante posibles actos de impunidad en las redes sociales mediante la difusión 
de pornografía infantil, comunicación de contenido sexual y delitos 
informáticos de los usuarios o de proveedores de servicios, la diputada 
Jacquelina Martínez Juárez propuso que las empresas digitales estén 
obligadas a nombrar un ente jurídico (compliance) para responder de manera 
institucional a requerimientos de la autoridad. 
 
 
Diario de Colima 
 
http://xeva.com.mx/nota.cfm?id=134471&t=legisladores-del-pan-tambien-proponen-
regular-las-redes-sociales 
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Recibe un Segundo Doctorado Honoris 

Causa la Diputada Federal Mariana 

Dunyaska García Rojas 

La Diputada Federal por el Distrito XII de Veracruz, Mariana Dunyaska García 
Rojas, fue reconocida este sábado 13 de Febrero por el Consejo “Claustro 
Doctorado Honoris Causa”, otorgándole el título Honorifico de Doctor 
Honoris Causa. 
 
https://libertadbajopalabra.com/2021/02/13/recibe-un-segundo-doctorado-honoris-causa-
la-diputada-federal-mariana-dunyaska-garcia-rojas-reconociendo-su-labor-legislativa-y-su-
carrera-de-trabajo-social-en-favor-de-la-ciudadania-veracruzana/ 
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Propone PRI reformas a la Ley General de 

Educación 

 
El diputado federal del PRI, Oscar Jiménez Rayón, propuso una reforma al 
artículo 30 de la Ley General de Educación, a fin de incluir en los programas 
de estudio la enseñanza y uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC), con el propósito de asegurar un mejor aprendizaje de los 
alumnos y ampliar sus oportunidades. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/propone-pri-reformas-a-la-ley-general-de-
educacion/ 
 
 
 

 

 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/propone-pri-reformas-a-la-ley-general-de-educacion/
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Plantean reformas para garantizar paridad de género en las Cámaras y 

Confederaciones empresariales 

Boletín No. 5877 

Plantean reformas para garantizar paridad de género en las Cámaras y Confederaciones 

empresariales 

• La presencia de mujeres en ese ámbito es precaria, señala la diputada Dekker Gómez (PT) en

una iniciativa

• Necesario, generar condiciones de igualdad en la integración, dirección y definición de

prioridades de esas organizaciones

La diputada del PT, Marta Dekker Gómez, presentó una iniciativa para reformar diversas 

disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, con el objetivo de 

garantizar que la integración de los órganos de dirección de estas organizaciones se realice 

conforme al principio de paridad de género y orienten sus objetivos con perspectiva de género. 

En su propuesta plantea definir el concepto de Paridad de Género como el principio constitucional 

que se garantiza para asignar 50 por ciento hombres y 50 por ciento mujeres, en la integración 

de los órganos de dirección de las Cámaras y sus Confederaciones. 

Asimismo, establecer que estos organismos promuevan entre sus afiliados y afiliadas la 

perspectiva de género, apoyar y fortalecer empresas dirigidas por mujeres, así como erradicar la 

discriminación hacia las mujeres, la desigualdad salarial en la integración de su personal, y 
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garantizar la paridad de género en los órganos de dirección de las Cámaras y las 

Confederaciones. 

Además, la Secretaría de Economía verificará que la integración de los órganos de dirección de 

alguna nueva Cámara se apegue al principio de paridad de género y que dicha Cámara 

promueva la perspectiva de género y la igualdad en sus administraciones y direcciones. 

De igual forma, en la iniciativa se precisa que las Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo, y 

Cámara de Industria tendrán que incluir en su programa de trabajo la perspectiva de género, y 

que su Consejo Directivo se integre garantizando el principio de paridad de género. 

También propone que los Estatutos de las Cámaras y Confederaciones deberán contener por lo 

menos lo siguiente: Mecanismos para garantizar la paridad de género en la integración de sus 

órganos de dirección, así como disposiciones para promover en las Confederaciones, las 

Cámaras y los afiliados y afiliadas, la igualdad de género, acciones para prevenir, erradicar y 

sancionar la discriminación hacia las mujeres y acciones con perspectiva de género. 

En el caso del Consejo Directivo de una Cámara o Confederación, la minoría que represente al 

menos el veinte por ciento de las afiliadas y afiliados tendrá derecho a una persona integrante 

propietaria. En la elección de la persona titular de la Presidencia, se alternarán sucesivamente 

una mujer y un hombre. 

Además, corresponderá a la Secretaría de Economía establecer conjuntamente con las Cámaras 

y sus Confederaciones las reglas de operación del Sistema de Información Empresarial 

Mexicano. Estas reglas deberán considerar generar información con perspectiva de género, que 

permita conocer la dimensión y la proporción de la participación de las mujeres en las empresas, 

en la plantilla laboral, en los puestos de dirección y en la percepción salarial. 
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Entre las modificaciones también se actualiza “Distrito Federal” por “Ciudad de México”, y se 

incluye el término “Alcaldías”. 

Finalmente, se indica que la Secretaría podrá aplicar las sanciones por no cumplir con la paridad 

de género en la integración de Consejos Directivos y órganos de dirección de Cámaras y 

Confederaciones. 

Consideraciones de la diputada 

La diputada Dekker Gómez estimó que debido a la importancia de las Cámaras y 

Confederaciones empresariales resulta relevante que las mujeres encuentren condiciones 

apropiadas para participar en condiciones de igualdad en la integración, dirección y definición de 

prioridades de dichas organizaciones. 

Lo apropiado sería lograr la paridad de género en la integración de Cámaras y Confederaciones, 

de tal forma que se abra un proceso de participación creciente de las mujeres en estos 

organismos, lo cual necesariamente incidirá positivamente en su empoderamiento y su 

autonomía económica, profesional y laboral, argumentó. 

El universo de cámaras empresariales, nacionales y regionales en el país es de alrededor de 

230, de acuerdo con información que maneja el Sistema de Información Empresarial Mexicano, 

pero la realidad es que la presencia de las mujeres en los órganos de dirección de las Cámaras 

y Confederaciones empresariales es sumamente precaria. 

La Iniciativa, que modifica los artículos 2, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 22, 23, 24, 34 

y 37 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, fue turnada a la Comisión de 

Economía, Comercio y Competitividad. 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantean-

reformas-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-

empresariales#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantean-reformas-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-empresariales#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantean-reformas-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-empresariales#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantean-reformas-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-empresariales#gsc.tab=0
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Plantean reformas para garantizar paridad de género en las Cámaras y 

Confederaciones empresariales 

Boletín No. 5877 

Plantean reformas para garantizar paridad de género en las Cámaras y Confederaciones 

empresariales 

• La presencia de mujeres en ese ámbito es precaria, señala la diputada Dekker Gómez (PT) en

una iniciativa

• Necesario, generar condiciones de igualdad en la integración, dirección y definición de

prioridades de esas organizaciones

La diputada del PT, Marta Dekker Gómez, presentó una iniciativa para reformar diversas 

disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, con el objetivo de 

garantizar que la integración de los órganos de dirección de estas organizaciones se realice 

conforme al principio de paridad de género y orienten sus objetivos con perspectiva de género. 

En su propuesta plantea definir el concepto de Paridad de Género como el principio constitucional 

que se garantiza para asignar 50 por ciento hombres y 50 por ciento mujeres, en la integración 

de los órganos de dirección de las Cámaras y sus Confederaciones. 

Asimismo, establecer que estos organismos promuevan entre sus afiliados y afiliadas la 

perspectiva de género, apoyar y fortalecer empresas dirigidas por mujeres, así como erradicar la 

discriminación hacia las mujeres, la desigualdad salarial en la integración de su personal, y 
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garantizar la paridad de género en los órganos de dirección de las Cámaras y las 

Confederaciones. 

Además, la Secretaría de Economía verificará que la integración de los órganos de dirección de 

alguna nueva Cámara se apegue al principio de paridad de género y que dicha Cámara 

promueva la perspectiva de género y la igualdad en sus administraciones y direcciones. 

De igual forma, en la iniciativa se precisa que las Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo, y 

Cámara de Industria tendrán que incluir en su programa de trabajo la perspectiva de género, y 

que su Consejo Directivo se integre garantizando el principio de paridad de género. 

También propone que los Estatutos de las Cámaras y Confederaciones deberán contener por lo 

menos lo siguiente: Mecanismos para garantizar la paridad de género en la integración de sus 

órganos de dirección, así como disposiciones para promover en las Confederaciones, las 

Cámaras y los afiliados y afiliadas, la igualdad de género, acciones para prevenir, erradicar y 

sancionar la discriminación hacia las mujeres y acciones con perspectiva de género. 

En el caso del Consejo Directivo de una Cámara o Confederación, la minoría que represente al 

menos el veinte por ciento de las afiliadas y afiliados tendrá derecho a una persona integrante 

propietaria. En la elección de la persona titular de la Presidencia, se alternarán sucesivamente 

una mujer y un hombre. 

Además, corresponderá a la Secretaría de Economía establecer conjuntamente con las Cámaras 

y sus Confederaciones las reglas de operación del Sistema de Información Empresarial 

Mexicano. Estas reglas deberán considerar generar información con perspectiva de género, que 

permita conocer la dimensión y la proporción de la participación de las mujeres en las empresas, 

en la plantilla laboral, en los puestos de dirección y en la percepción salarial. 
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Entre las modificaciones también se actualiza “Distrito Federal” por “Ciudad de México”, y se 

incluye el término “Alcaldías”. 

Finalmente, se indica que la Secretaría podrá aplicar las sanciones por no cumplir con la paridad 

de género en la integración de Consejos Directivos y órganos de dirección de Cámaras y 

Confederaciones. 

Consideraciones de la diputada 

La diputada Dekker Gómez estimó que debido a la importancia de las Cámaras y 

Confederaciones empresariales resulta relevante que las mujeres encuentren condiciones 

apropiadas para participar en condiciones de igualdad en la integración, dirección y definición de 

prioridades de dichas organizaciones. 

Lo apropiado sería lograr la paridad de género en la integración de Cámaras y Confederaciones, 

de tal forma que se abra un proceso de participación creciente de las mujeres en estos 

organismos, lo cual necesariamente incidirá positivamente en su empoderamiento y su 

autonomía económica, profesional y laboral, argumentó. 

El universo de cámaras empresariales, nacionales y regionales en el país es de alrededor de 

230, de acuerdo con información que maneja el Sistema de Información Empresarial Mexicano, 

pero la realidad es que la presencia de las mujeres en los órganos de dirección de las Cámaras 

y Confederaciones empresariales es sumamente precaria. 

La Iniciativa, que modifica los artículos 2, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 22, 23, 24, 34 

y 37 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, fue turnada a la Comisión de 

Economía, Comercio y Competitividad. 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantean-

reformas-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-

empresariales#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantean-reformas-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-empresariales#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantean-reformas-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-empresariales#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantean-reformas-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-empresariales#gsc.tab=0
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Plantean reformas para garantizar paridad 
de género en las Cámaras y 
Confederaciones empresariales 

La diputada del PT, Marta Dekker Gómez, presentó una iniciativa para 
reformar diversas disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, con el objetivo de garantizar que la integración de los 
órganos de dirección de estas organizaciones se realice conforme al principio 
de paridad de género y orienten sus objetivos con perspectiva de género. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/plantean-reformas-para-garantizar-
paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-empresariales/ 
 
 
 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/plantean-reformas-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-empresariales/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/plantean-reformas-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-camaras-y-confederaciones-empresariales/
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Aumento Salarial de 100%, 
Responsabilidad que Legisladores tienen 
para Brindar Tranquilidad a Personal 
Médico: Alfredo Porras 
 
El diputado Alfredo Porras Domínguez (PT) consideró que una de las grandes 
responsabilidades del Legislativo es proporcionar las herramientas indicadas 
para que el personal médico disponga de lo necesario para enfrentar la 
pandemia, por lo que un aumento salarial de 100% les brindará la 
tranquilidad que requieren. 
 
 
https://vivecoatza.com.mx/aumento-salarial-de-100-responsabilidad-que-legisladores-
tienen-para-brindar-tranquilidad-a-personal-medico-alfredo-porras/ 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

https://vivecoatza.com.mx/aumento-salarial-de-100-responsabilidad-que-legisladores-tienen-para-brindar-tranquilidad-a-personal-medico-alfredo-porras/
https://vivecoatza.com.mx/aumento-salarial-de-100-responsabilidad-que-legisladores-tienen-para-brindar-tranquilidad-a-personal-medico-alfredo-porras/
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Noroña en Tabasco arremete contra el 
PRD y le dice que es una vergüenza 
 
"El PRD es una vergüenza, el PRD está haciendo la tarea sucia de la derecha", 
subrayó el diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), Gerardo 
Fernández Noroña, al criticar que hoy los perredistas pretendan premiar al 
priista Manuel Andrade con la candidatura por Centro, luego de que los 
reprimió siendo gobernador. 
 
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/local/norona-en-tabasco-arremete-contra-el-prd-
y-le-dice-que-es-una-verguenza-6359182.html 
 
 
 
 

 

 
 

 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/local/norona-en-tabasco-arremete-contra-el-prd-y-le-dice-que-es-una-verguenza-6359182.html
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/local/norona-en-tabasco-arremete-contra-el-prd-y-le-dice-que-es-una-verguenza-6359182.html
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Propone PES que gastos de médicos, hospitales y funeraria 
por Covid sean deducidos al 100% 

El grupo parlamentario del Par1do Encuentro Social (PES) presentó una reforma para modificar el 
ar:culo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y que cuando exista una enfermedad grave, 
pandemia o emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad, el monto total de los 

gastos efectuados por los mexicanos en 
médicos, hospitales y funerarias sean 
deducidos al 100%. 

La inicia1va presentada por el diputado José 
Francisco Esqui1n Alonso describe que la 
crisis sanitaria por Covid-19 ha puesto al 
descubierto las grandes carencias que 1ene 
nuestro Sistema Nacional de Salud; fueron 
evidentes el rezago presupuestario que 
padece nuestro sistema de salud pública, 
adicionalmente el déficit de servicios médicos 

privados; ambos sectores se han visto rebasados durante los momentos más crí1cos de la 
pandemia.  

“Hemos sido tes1gos de cómo las personas han debido atender a sus familiares enfermos por 
coronavirus en sus hogares”. Por lo que, hoy más que nunca, es necesario ocuparnos de la 
consolidación de un sistema de salud sostenible, con autén1ca cobertura universal, capaz de 
hacer frente a futuras pandemias. De igual manera, perfeccionar nuestro marco jurídico con la 
finalidad de posibilitar una mejor coordinación entre ciudadanos y gobierno ante el desa\o de 
una emergencia sanitaria. 

h]ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-propone-pes-que-gastos-de-medicos-
hospitales-y-funeraria-sean-deducidos-al-100

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-propone-pes-que-gastos-de-medicos-hospitales-y-funeraria-sean-deducidos-al-100
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-propone-pes-que-gastos-de-medicos-hospitales-y-funeraria-sean-deducidos-al-100
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Propone PES que gastos de médicos y 

funeraria sean deducidos al 100% 
 
 

La iniciativa presentada por el diputado José Francisco Esquitin Alonso 
describe que la crisis sanitaria por Covid-19 ha puesto al descubierto las 
grandes carencias que tiene nuestro Sistema Nacional de Salud; fueron 
evidentes el rezago presupuestario que padece nuestro sistema de salud 
pública, adicionalmente el déficit de servicios médicos privados; ambos 
sectores se han visto rebasados durante los momentos más críticos de la 
pandemia. 
 
Diario de Colima 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

https://diariodecolima.com/noticias/detalle/2021-02-13-propone-pes-que-gastos-de-mdicos-y-funeraria-sean-deducidos-al-100
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Proponen restringir en televisión la publicidad de alimentos y bebidas de bajo 

valor nutricional 

Se prohibiría de lunes a domingo, de las 14:30 a las 22:00 horas, señala iniciativa del diputado 

Falomir Sáenz (MC) 

Boletín No. 5876 

Proponen restringir en televisión la publicidad de alimentos y bebidas de bajo valor 

nutricional 

• Se prohibiría de lunes a domingo, de las 14:30 a las 22:00 horas, señala iniciativa del diputado

Falomir Sáenz (MC)

• El objetivo es que estos anuncios sean vistos lo mínimo posible por niñas, niños y adolescentes

El diputado Alan Jesús Falomir Sáenz (MC) planteó prohibir la publicidad, en televisión abierta y 

restringida, de alimentos y bebidas no alcohólicas con bajo valor nutricional y alto contenido de 

calorías, azúcares, sodio y/o grasas saturadas u otras grasas, de lunes a domingo, de las 14:30 

a las 22:00 horas. 

La iniciativa que reforma y adiciona los artículos 301 primer párrafo, 306 fracción IV, 307 primer 

párrafo y 421 de la Ley General de Salud, también propone que la Secretaría de Salud sea la 

que autorice la publicidad de los alimentos y bebidas que sean de bajo valor nutricional y alto 

contenido de calorías, azúcares, sodio y/o grasas saturadas u otras grasas. 

Además, establece una multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el salario mínimo 

general diario vigente en la zona económica de que se trate, a quien no atienda la disposición 

contenida en el artículo 301. 
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Señala que tratándose de publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas (…) su contenido 

deberá ser elaborado procurando siempre el cuidado del interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes. 

El mensaje no deberá inducir a conductas, prácticas o hábitos nocivos para la salud física o 

mental que impliquen riesgo o atenten contra la seguridad o integridad física o dignidad de las 

personas, en particular de la mujer, “niñas, niños y adolescentes”, se indica en la iniciativa. 

Falomir Sáenz consideró necesario fortalecer y cambiar el marco jurídico respecto a la publicidad 

de alimentos con poco valor nutricional para que estos sean vistos lo mínimo posible por los 

niños, niñas y adolescentes y así no influyan en la toma de decisiones en cuanto a qué y cuánto 

comer. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), precisó, ha promovido distintas iniciativas para 

atender la problemática del sobrepeso y obesidad infantil y entre las soluciones recomendadas 

se encuentran la restricción de publicidad de alimentos y bebidas poco saludables. 

Mencionó que el sobrepeso y la obesidad pueden presentarse desde edades muy tempranas. 

En México lo padecen uno de cada 20 niñas y niños menores de 5 años y uno de cada tres entre 

los 6 y los 19 años, lo que coloca al país entre los principales lugares de obesidad infantil en el 

mundo. Esta problemática es un desafío que se debe atender de manera urgente y prioritaria. 

Las principales causas de obesidad y sobrepeso en niñas, niños y adolescentes son el consumo 

de alimentos procesados con poco valor nutricional y altos niveles de azúcar, grasas y sal, así 

como bebidas azucaradas, los cuales resultan de fácil adquisición debido a su amplia 

distribución, su bajo costo y su publicidad masiva en medios de comunicación. 

Añadió que en México la población infantil se encuentra expuesta a innumerables anuncios 

publicitarios en los diversos medios de comunicación como televisión, radio, impresos, internet, 

entre otros, por lo que “es necesario una regulación más estricta en cuanto a los anuncios de 

comida con alto contenido de azúcar, grasas y calorías que llegan a la vista de niños, niñas y 

adolescentes”. 

De acuerdo al Estudio General de Medios de la empresa Ipsos, en donde se entrevistó a casi 

cuatro millones de niños y niñas de entre 6 y 12 años de ciudades como Guadalajara, Monterrey, 

Ciudad de México, el medio de comunicación al que mayor se exponen es la televisión y pasan 
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en promedio 4 horas con 56 minutos al día; el horario con mayor audiencia infantil es el de las 

21:00 a las 22:00 horas. 

Además, debido al tiempo que pasan frente a la televisión, los niños, niñas y adolescentes 

visualizan muchos anuncios publicitarios, por lo que los menores tienden a consumir los 

alimentos y bebidas con alto contenido de azúcares, grasas y sal que son publicitados, 

contribuyendo así a propiciar la mala alimentación la cual puede impactar negativamente en su 

salud. 

Por lo que “el contenido que se trasmite por esta vía debe ser cuidado a manera tal que dichos 

contenidos tengan el menor impacto negativo en la salud y el sano desarrollo infantil”, concluyó 

el diputado de MC. 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/proponen-

restringir-publicidad-de-alimentos-y-bebidas-de-bajo-valor-nutricional-en-television-#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/proponen-restringir-publicidad-de-alimentos-y-bebidas-de-bajo-valor-nutricional-en-television-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/proponen-restringir-publicidad-de-alimentos-y-bebidas-de-bajo-valor-nutricional-en-television-#gsc.tab=0
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Pretende MC restringir publicidad de alimentos y bebidas no 
alcohólicas con altas calorías diario de 14:30 a 22:00 horas 

El grupo parlamentario de MC en la Cámara de Diputados propuso una reforma para prohibir la 
publicidad, en televisión abierta y restringida, de alimentos y bebidas no alcohólicas con bajo 
valor nutricional y alto contenido de calorías, azúcares, sodio y/o grasas saturadas u otras grasas, 
de lunes a domingo, de las 14:30 a las 22:00 horas.  

La iniciaJva presentada por el diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, busca reformar y adicionar los 
arOculos 301 primer párrafo, 306 fracción IV, 307 primer párrafo y 421 de la Ley General de 
Salud, para que la Secretaría de Salud 
autorice la publ ic idad de los 
alimentos y bebidas que sean de bajo 
valor nutricional y alto contenido de 
calorías, azúcares, sodio y/o grasas 
saturadas u otras grasas. Además, 
establece una multa equivalente de 
seis mil hasta doce mil veces el 
salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, 
a quien no aJenda la disposición 
contenida en el arOculo 301. Señala 
que tratándose de publicidad de 
alimentos y bebidas no alcohólicas (…) su contenido deberá ser elaborado procurando siempre el 
cuidado del interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

El mensaje no deberá inducir a conductas, prácJcas o hábitos nocivos para la salud [sica o 
mental que impliquen riesgo o atenten contra la seguridad o integridad [sica o dignidad de las 
personas, en parJcular de la mujer, “niñas, niños y adolescentes”, se indica en la iniciaJva. 
Falomir Sáenz consideró necesario fortalecer y cambiar el marco jurídico respecto a la publicidad 
de alimentos con poco valor nutricional para que estos sean vistos lo mínimo posible por los 
niños, niñas y adolescentes y así no influyan en la toma de decisiones en cuanto a qué y cuánto 
comer. 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS), precisó, ha promovido disJntas iniciaJvas para 
atender la problemáJca del sobrepeso y obesidad infanJl y entre las soluciones recomendadas 
se encuentran la restricción de publicidad de alimentos y bebidas poco saludables. 

Mencionó que el sobrepeso y la obesidad pueden presentarse desde edades muy tempranas. En 
México lo padecen uno de cada 20 niñas y niños menores de 5 años y uno de cada tres entre los 
6 y los 19 años, lo que coloca al país entre los principales lugares de obesidad infanJl en el 
mundo. Esta problemáJca es un desa[o que se debe atender de manera urgente y prioritaria. 

hcps://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-pretende-restringir-publicidad-de-alimentos-y-
bebidas-no-alcoholicas-con-altas-calorias

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-pretende-restringir-publicidad-de-alimentos-y-bebidas-no-alcoholicas-con-altas-calorias
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-pretende-restringir-publicidad-de-alimentos-y-bebidas-no-alcoholicas-con-altas-calorias
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h#ps://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/02/13/pretenden-restringir-publicidad-de-alimentos-y-
b e b i d a s - c o n - c a l o r i a s / ?
__cf_chl_jschl_tk__=0c2be0a50e3d3940e2ada3bb5727c5bbf8470042-1613275303-0-AUxyevA-
erFarHxNCOfUG3bE60mbaeax6BtKA2GuQ0G6S5FSEYbGOHZuoWUhUqDGCEGoj1ARd3has7Vyng
E 4 A y A P 2 x R V b T 5 u X Z o T M D Y D t z y u X d 7 8 o -
L9XjpCJyBcgCSfJoUb9T6BtmElC2WGU7sPUPQyU1pk_IoHIbdDLzb5aicuNOQn1Aot0R0r4WkElYhLY
C R 6 9 3 3 g t 4 y N 4 g q 6 j N 6 F y o D A 1 P WA 8 t Z x j z o Z A v v i q K Wr V X 4 e m 3 t P z 2 Z O O 1 G h y 0 -
pBCXGVNpA_H8TsdSajyCcJWgoghm_zs0lkqrrtnvT0mTYVpLPZbsZcBch0kQ0ozf_mzybgQyO4xS#VR
t 5 y E 7 F E j D 2 x L Q p A S K b F 7 p Q l y A l S O 4 -
z_2MHssRAp_Wqo_zlgi7aMC2LIfMvdXJVKirIt4375jhoCeL6Rhmg5J5PiQMxET

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/02/13/pretenden-restringir-publicidad-de-alimentos-y-bebidas-con-calorias/?__cf_chl_jschl_tk__=0c2be0a50e3d3940e2ada3bb5727c5bbf8470042-1613275303-0-AUxyevA-erFarHxNCOfUG3bE60mbaeax6BtKA2GuQ0G6S5FSEYbGOHZuoWUhUqDGCEGoj1ARd3has7VyngE4AyAP2xRVbT5uXZoTMDYDtzyuXd78o-L9XjpCJyBcgCSfJoUb9T6BtmElC2WGU7sPUPQyU1pk_IoHIbdDLzb5aicuNOQn1Aot0R0r4WkElYhLYCR6933gt4yN4gq6jN6FyoDA1PWA8tZxjzoZAvviqKWrVX4em3tPz2ZOO1Ghy0-pBCXGVNpA_H8TsdSajyCcJWgoghm_zs0lkqrrtnvT0mTYVpLPZbsZcBch0kQ0ozf_mzybgQyO4xSttVRt5yE7FEjD2xLQpASKbF7pQlyAlSO4-z_2MHssRAp_Wqo_zlgi7aMC2LIfMvdXJVKirIt4375jhoCeL6Rhmg5J5PiQMxET
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/02/13/pretenden-restringir-publicidad-de-alimentos-y-bebidas-con-calorias/?__cf_chl_jschl_tk__=0c2be0a50e3d3940e2ada3bb5727c5bbf8470042-1613275303-0-AUxyevA-erFarHxNCOfUG3bE60mbaeax6BtKA2GuQ0G6S5FSEYbGOHZuoWUhUqDGCEGoj1ARd3has7VyngE4AyAP2xRVbT5uXZoTMDYDtzyuXd78o-L9XjpCJyBcgCSfJoUb9T6BtmElC2WGU7sPUPQyU1pk_IoHIbdDLzb5aicuNOQn1Aot0R0r4WkElYhLYCR6933gt4yN4gq6jN6FyoDA1PWA8tZxjzoZAvviqKWrVX4em3tPz2ZOO1Ghy0-pBCXGVNpA_H8TsdSajyCcJWgoghm_zs0lkqrrtnvT0mTYVpLPZbsZcBch0kQ0ozf_mzybgQyO4xSttVRt5yE7FEjD2xLQpASKbF7pQlyAlSO4-z_2MHssRAp_Wqo_zlgi7aMC2LIfMvdXJVKirIt4375jhoCeL6Rhmg5J5PiQMxET
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Plantean prohibir publicidad de comida chatarra en 
televisión 

Alan Jesús Falomir Sáenz, diputado de Movimiento Ciudadano presentó una 
propuesta para prohibir la publicidad, en televisión abierta y restringida, de 
los llamados alimentos chatarra. 
 
http://xeva.com.mx/nota.cfm?id=134503&t=plantean-prohibir-publicidad-de-comida-
chatarra-en-television 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

http://xeva.com.mx/nota.cfm?id=134503&t=plantean-prohibir-publicidad-de-comida-chatarra-en-television
http://xeva.com.mx/nota.cfm?id=134503&t=plantean-prohibir-publicidad-de-comida-chatarra-en-television
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Tagle critica a diputado de PVEM por 

seña obscena: significa violación 

Martha Tagle, diputada federal de Movimiento Ciudadano, criticó al diputado 
del Partido Verde Ecologista de México en Aguascalientes, Sergio Augusto 
López, por una seña obscena en su argumento para defender las reformas 
antiaborto en el estado. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/tagle-critica-a-diputado-de-
pvem-por-se%C3%B1a-obscena-significa-violaci%C3%B3n/ 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/tagle-registramos-a-mi-mam%C3%A1-pero-no-sabemos-c%C3%B3mo-ser%C3%A1-vacunaci%C3%B3n/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/tagle-critica-a-diputado-de-pvem-por-se%C3%B1a-obscena-significa-violaci%C3%B3n/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/tagle-critica-a-diputado-de-pvem-por-se%C3%B1a-obscena-significa-violaci%C3%B3n/


SÍNTESIS INFORMATIVA 
Nacional 

 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA

0

FECHA

14/02/2021
L E G I S L A T I V O 

	

Exige PRD playas incluyentes; solo hay cinco en nuestro país 

El grupo parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados presentó un punto de acuerdo para 
exhortar a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a que emita recomendaciones con 
carácter de urgente, para que los tres niveles de gobierno coordinen esfuerzos económicos para 
crear y garanCzar que las playas sean incluyentes en México.  

A través de la diputada Mónica Almeida, el sol azteca busca que estas recomendaciones sean con 
carácter de urgente, para que los tres 
niveles de gobierno coordinen esfuerzos 
económicos para crear y garanCzar que los 
centros de diversión sean incluyentes en 
México.  

“Los beneficios para los siCos que cuentan 
con playas incluyentes han sido variados; los 
residentes y negocios han incrementado en 
un 300% sus ingresos, al atraer un mayor 
número de visitantes y fortalecerse como un 
desCno turísCco importante, lo que 

representa un significaCvo avance en el desarrollo económico”, indicó la legisladora perredista. 

Recordó que sólo existen 5 playas con esta condición en el país, siendo una de las pioneras la 
ubicada en el municipio de Cihuatlán “Cuastecomates” Jalisco, junto con Playa Caribe y 
Esmeralda en Playa del Carmen, Kino Mágico en Sonora y Bahía Matachén en Nayarit, pese a los 
buenos resultados que han presentado.   

“Lamento que durante muchos años nuestras playas se han encontrado en el abandono, a tal 
grado que no cuentan con los servicios mínimos, como sanitarios, accesos amplios, limpieza, 
seguridad entre otros, esto en razón de que son pocos los esfuerzos insCtucionales que se han 
llevado a cabo en los cuales fomenten una correcta coordinación de entes públicos para transitar 
a modelos de Playas Incluyentes” comentó.  

hZps://www.eluniversal.com.mx/nacion/exige-prd-playas-incluyentes-solo-hay-cinco-en-nuestro-
pais

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exige-prd-playas-incluyentes-solo-hay-cinco-en-nuestro-pais
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exige-prd-playas-incluyentes-solo-hay-cinco-en-nuestro-pais
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Mónica Almeida propone impulsar el 
turismo con playas incluyentes 

La Diputada Federal Mónica Almeida impulsó un Punto de Acuerdo para 
exhortar a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con el fin de que 
emita recomendaciones con carácter de urgente, para que los tres niveles de 
gobierno coordinen esfuerzos económicos para crear y garantizar que las 
playas sean incluyentes en México. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/monica-almeida-propone-
impulsar-el-turismo-con-playas-incluyentes/ 
 
 
 
 
 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/monica-almeida-propone-impulsar-el-turismo-con-playas-incluyentes/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/monica-almeida-propone-impulsar-el-turismo-con-playas-incluyentes/
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Servidores de la Nación, un desastre administra4vo de 3 mil 
millones 

La polí(ca de ayudas sociales, prioridad del presidente Andrés Manuel López Obrador, registra 
errores, inconsistencias y un desorden administra(vo que evita tener la certeza sobre el des(no 
de los recursos públicos. 

Hasta ahora, una auditoría dejó en evidencia el desastre técnico y financiero en el desarrollo de 
sistemas para integrar el Padrón Único de Bienestar (PUB), un instrumento que explícitamente la 

ley mandata para dar certeza al des(no de los 
recursos y que fue asignado a Infotec, 
empresa paraestatal que ya quebró sin 
cumplir con el diseño y la operación de la 
base de datos. 

Aun peor, Infotec tuvo a su cargo la 
habilitación del “core bancario” (el cerebro de 
un banco), así como una aplicación para la 
operación de las Tarjetas del Bienestar. Pero 
ni uno ni otro: Banco del Bienestar y tarjetas 

no están funcionado. 

El PUB se supone que está basado en el Censo del Bienestar, una tarea asignada a los Servidores 
de la Nación que levantaron listas desde el periodo de transición, sin marco legal para hacerlo, 
cuya evaluación está por emi(rse. 

Y es que, para cerrar el círculo de irregularidad, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
emi(rá el próximo sábado 20 su informe complementario de auditoría a la administración 
pública federal por el ejercicio fiscal de 2019, que incluye la revisión realizada a la “Contratación 
de personal mediante el esquema Servidores de la Nación”, donde observa el mencionado monto 
por aclarar de más de 3 mil millones. 

En uno de los dos pliegos de observaciones, el monto irregular iden(ficado es de 2 mil 965 
millones 802 mil 71 pesos, correspondientes a la nómina de los Servidores de la Nación. Un 
segundo pliego de observaciones, es por 74 millones 781 mil 891 pesos y también se relaciona 
con nóminas. 



PÁGINA

0

FECHA

14/02/2021
L E G I S L A T I V O 

 
En total, la auditoría 240-DS, prac(cada a la Secretaría de Bienestar (Sebien), establece un monto 
por comprobar por el orden de 3 mil 40 millones 583 mil 962 pesos; esto es, casi el total del 
presupuesto ejercido mediante el esquema de Servidores de la Nación, cuyo rastreo ha sido 
digcil de desagregar en trabajos periodís(cos e inves(gaciones independientes por lo que toca a 
2019. 

hhps://www.proceso.com.mx/reportajes/2021/2/13/servidores-de-la-nacion-un-desastre-
administra(vo-de-mil-millones-258226.html

https://www.proceso.com.mx/reportajes/2021/2/13/servidores-de-la-nacion-un-desastre-administrativo-de-mil-millones-258226.html
https://www.proceso.com.mx/reportajes/2021/2/13/servidores-de-la-nacion-un-desastre-administrativo-de-mil-millones-258226.html
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En su gira de regreso, ayer el presidente Andrés Manuel López 
Obrador advirtió que hay que aprovechar hoy los programas sociales de la 
autollamada Cuarta Transformación porque nadie puede saber qué pasará si llegan 
otras políticas y desaparecen estos apoyos.  “Cambian los programas, desaparecen, 
ya son otras políticas, aunque el nuevo gobierno pertenezca al mismo movimiento, 
ya es una visión distinta... Ahora que hay un gobierno que voltea a ver al pueblo, no 
perdamos el tiempo, y no perdamos la oportunidad, porque no sabemos que nos 
depare el destino”, aseguró el mandatario ayer en Oaxaca y  dijo que “toco madera” 
para que haya una retroceso y que regrese la corrupción, el régimen de privilegios y 
un gobierno que sea solo un comité al servicio de la minoría, nos hacen ver que si 
ese no fue un discurso electoral, mucho se le parece, así que ya será tarea del 
Instituto Nacional Electoral determinar si es válido o no ese tipo de 
pronunciamientos. Échese ese trompo a la uña, don Lorenzo Córdova. 
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Morena, teléfonos sin señal 

Algo pasa en Morena que ni en la cúpula se informa de los fichajes que hacen para 
las próximas elecciones. Con bombo y platillo, el dirigente nacional, Mario 
Delgado, hizo el anuncio del comentarista deportivo Enrique Garay como el 
gallo para competir por la presidencia municipal de Huixquilucan. Sin embargo, al 
parecer, le faltó fuerza al mensaje pues a la secretaria general del partido la 
agarraron fuera del juego, pues en sus redes sociales, Citlalli Hernández expresó 
su extrañeza por esta candidatura y con carita sonrojada puso un tuit que en lo 
personal no tenía ni idea de la suma de Garay al Movimiento. ¿Será que doña 
Citlalli estaba en un lugar en el que su teléfono celular no tenía señal o que nadie se 
tomó la molestia de avisarle que su partido ya tenía abanderado para 
Huixquilucan? La senadora Hernández bien podría repetir esa frase de un clásico: 
¡Avísenme! 

Blindan la iniciativa del Presidente 

Después de que este jueves y viernes se realizó el parlamento abierto para que 
todos los sectores opinaran sobre la iniciativa preferente del Presidente para 
reformar la Ley de la Industria Eléctrica, en la Cámara de Diputados es un misterio 
saber cuándo se aprobará este proyecto. Y si alguien quiere saber cuándo se 
dictaminará la iniciativa presidencial, que no pregunte en la Comisión de Energía 
de la Cámara de Diputados, porque quien está haciendo el dictamen y los mensajes 
de respaldo es, nos dicen, ni más ni menos que la Comisión Federal de Electricidad. 
Lo que sí nos adelantan es que muy probablemente, este proyecto se apruebe el 
próximo lunes 22 de febrero en la comisión para que se apruebe en el pleno de la 
Cámara de Diputados el miércoles 24, y que se vaya al Senado. Nos hacen ver que 
la “participación” de la CFE en el dictamen y los mensajes de respaldo no son una 
injerencia de esta dependencia federal, sino es simplemente una ayuda generosa 
para que los legisladores no le vayan a mover alguna coma a la iniciativa y le causen 
un disgusto al Presidente, quien expresamente prohibió meterle mano a su 
proyecto. 

¿Se negoció impunidad? 

En medio de las investigaciones en su contra por el delito de homicidio, el alcalde 
de Tijuana, Arturo González Cruz, solicitó, por segunda ocasión, y ahora sí 
definitiva, licencia a su cargo. Nos comentan que en esa ciudad fronteriza se 
comenta que el edil morenista dejó la silla, pero antes logró una negociación con la 
Fiscalía del estado. Aseguran que don Arturo logró un acuerdo con la dependencia 
que encabeza el fiscal Guillermo Ruiz Hernández, y que la moneda de cambio 
fue que Karla Patricia Ruiz Macfarland, asumiera como alcaldesa de esa 
entidad. Sí, lo notó usted bien, el apellido de doña Karla es Ruiz, debido a que es 
hija del fiscal. Desde luego, las versiones sobre un supuesto pacto de impunidad se 
caerán a pedazos cuando se den a conocer las acciones de la fiscalía en contra de 
González Cruz. 
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POST CONTENIDO 

Te compartimos las actividades más 

destacadas de las 

#ComisionesTrabajando, en este 

#ResumenSemanal. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: GALERÍA Y 

POSTALES 

Twitter: https://bit.ly/3rV13T4 

Facebook: https://bit.ly/3pn9wwO 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 7,019 

Reacciones: 74 

Te invitamos a seguir el acto inaugural 

del proyecto especial de 

conmemoraciones México 2021. 

Fundaciones y Conquistas. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: CARTEL 

Twitter: https://bit.ly/2ZhOPI9 

Facebook: https://bit.ly/3b9IPXA 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,051 

Reacciones: 61 

https://bit.ly/3rV13T4
https://bit.ly/3pn9wwO
https://bit.ly/2ZhOPI9
https://bit.ly/3b9IPXA
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Conoce los sucesos más relevantes del 

trabajo legislativo en la 

#RevistaCámara http://bit.ly/390p17J 

 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: POSTAL 

 

 

Twitter: https://bit.ly/2ZezKaf 

 

Facebook: https://bit.ly/3b2HAcD  
 
 
 
DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,781 

Reacciones: 63 

 

 

 
 

En #CámaraEnConsenso aprobamos: 

🔘 Aplicar programas preventivos 

para afecciones relacionadas con la 

salud mental en el ámbito deportivo.  

🔘 Modificar la Ley de Vivienda para 

avanzar en los derechos de las 

personas con discapacidad.  

🔘 Cumplimentar la política de 

subsidios. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: GALERÍA Y 

POSTALES 

 

Twitter: https://bit.ly/3b6pfuX 

 

Facebook: https://bit.ly/3rOMeSc 
 
 
 
DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,037 

Reacciones: 26 

 

 
 

 
 

http://bit.ly/390p17J
https://bit.ly/2ZezKaf
https://bit.ly/3b2HAcD
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Concluye Parlamento Abierto sobre la 

iniciativa preferente que reforma la 

Ley de la Industria Eléctrica. Agradece 

el presidente de la Comisión de 

Energía la amplia participación, rica 

en visiones y propuestas. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN 

 

Twitter: https://bit.ly/3piPALu 

 

Facebook: https://bit.ly/3qedgC5 

 
 
 
DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,009 

Reacciones: 37 

 

 

 
Esta semana en #SanLázaro, las 

diputadas y los diputados aprobamos 

reformas por consenso para: 

-Combatir la contaminación de 

ecosistemas costeros. 

-Proteger el patrimonio de los adultos 

mayores. 

-Garantizar educación bilingüe a 

niñas, niños, adolescentes sordos y 

sordociegos. 

 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: VIDEO 

 

Facebook: https://bit.ly/3b2TbrV 

 

Twitter: https://bit.ly/3jOGZPO 

 
 
DATOS: 

Alcance/Impresiones: 3,212 

Reproducciones: 178 

Reacciones: 28 
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